
                                                   
 
 

 

RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DEL CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES 
PÚBLICOS REGULARES DE MADRID POR LA QUE SE RECTIFICA LA RESOLUCIÓN DE 10 DE 
DICIEMBRE DE 2026, QUE ACORDÓ EL INICIO Y LA TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 
CONTRA SERVICIOS DE CONTROL DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA DEL INTERCAMBIADOR DE TRANSPORTES VALDEBEBAS  
 
Con fecha 10 de Diciembre de 2026, esta Dirección Gerencia acordó el inicio y ordenó la tramitación del 
expediente de contra SERVICIOS DE CONTROL DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA DEL INTERCAMBIADOR DE TRANSPORTES VALDEBEBAS  
 
Dicha resolución contenía un presupuesto de licitación del contrato que, tras el Requerimiento de 16 de 
Febrero de 2026 de la Dirección General de Presupuestos, ha requerido ser modificado. 
 
En virtud de lo previsto en el apartado 2 del artículo 109 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Publicas, y en uso de las facultades que me confiere la 
normativa vigente: 

 
RESUELVO: 
 
Rectificar el presupuesto de licitación que figuraba en la Resolución de 10 de Diciembre de 2026 de esta 
Dirección Gerencia, en el sentido siguiente: 
 
Donde dice: 
 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios a adjudicar por 

VIGILANCIA DEL 

y Explotación, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 550.649,80 euros, I.V.A. incluido.  
 
Debe decir: 
 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios a adjudicar por 

a 
y Explotación, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 468.593,89 euros, I.V.A. incluido.  
 

 
EL DIRECTOR GERENTE  

 
 
 

 

Fdo.: Pablo Rodríguez Sardinero 

JMM146
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía la firma auténtica y, para evitar
el acceso a datos personales protegidos, se ha
ocultado el código que permitiría acceder al original.


		2026-04-27T06:12:39+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




